
Número 6122

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por el Sr . Sánchez Cánovas, en
nombre y representación de Juan José Sánchez Cánovas y
Antonio Pérez Calvo, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Ministerio de Defensa, ver-
sando el asunto sobre Ref . 1 .420 . Número 129/96 JFRG/
ssfj .

Y en.cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en elprocedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
362/97 .

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 612 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Berenguer López, en
nombre y representación de Iqbal Hussain Shah, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Dele-
gación del Gobierno en Murcia, versando el asunto sobre
expediente 96/0139 . MLP/mas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajó el número
363/97 .

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6124

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Gustos Gómez, en nom-
bre y representación de José María Cas anova Valero, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo cóntra
D.G.T., versando el asúnto sobre expediente 30-040-
173.787-2 .

- Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las,

personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte

codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
364/97 .

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6125

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escúdero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administmtivó de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bóle-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Gómez Espín, en nombre
y representación de José María Gómez Espín, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Univer-
sidad de Murcia, versando el asunto sobre reconocimiento
complemento de méritos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 }i,64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada, y de las que tuvieren interés direc-
to eñ el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisiéren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada 6 coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
365/97 :

Dado en Murcia a 14 de febrero de 1997.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


